
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
CORRECCIÓN de errores del acuerdo de 9 de agosto de 2019, de la Junta de Gobierno Local

del Ayuntamiento de Soria, por el que se aprueban las bases y la convocatoria para la pro-
visión, mediante concurso-oposición y promoción interna de dos plazas de Oficial de la
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Soria. Expte.4568/2019.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 9 de agosto de 2019, se convocaron
pruebas selectivas por concurso-oposición y por promoción interna de dos Plazas de oficial de
agente de la Policía local del Excmo. ayuntamiento de soria (Boletín Oficial de la Provincia
n.º 109, de 20 de septiembre de 2019; B.o.c. y l. n.º 182, de 20 de septiembre de 2019 y
B.o.E. nº237, de 2 de octubre de 2019).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local, de fecha 15 de noviembre de 2019, se estiman
los recursos de reposición interpuestos contra las bases de la convocatoria de referencia, se pro-
cede a la modificación de la Base segunda, requisitos de los aspirantes, apartado 2.1 a), que-
dando redactado en los siguientes términos:

donde dice:
“sEGUnda: requisitos de los aspirantes:
2.1.../...
a) Pertenecer como funcionario de carrera, a la subescala servicios Especiales de la Escala

de administración Especial del ayuntamiento de soria en la categoría de agente de la Policía
local, con una antiguëdad de al menos de dos años de servicio activo, en la subescala y cate-
goría de agente de la Policía local en el Excmo. ayuntamiento de soria, con referencia al mo-
mento de finalizar el plazo de presentación de instancias.”

debe decir:
“sEGUnda: requisitos de los aspirantes:
2.1.../...
a) Pertenecer como funcionario de carrera, a la subescala servicios Especiales de la Escala

de administración Especial del ayuntamiento de soria en la categoría de agente de la Policía
local, con una antiguëdad de al menos de dos años de servicio activo, en la subescala y cate-
goría de agente de la Policía local, con referencia al momento de finalizar el plazo de presen-
tación de instancias.”

como consecuencia de dicha modificación, se concede un nuevo plazo de presentación de
solicitudes de aquellos que cumplan los requisitos de la convocatoria de referencia en el mo-
mento de finalización del plazo de presentación inicial, que será de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de esta publicación en el Boletín oficial del Estado.

se dan por admitidas, a los efectos de presentación, las solicitudes ya existentes.
soria, 28 de noviembre de 2019.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                      2356
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